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DECRETO

ARTICULO 1º) Concédase al Departamento Ejecutivo  una prórroga de  40 (Cuarenta)
días a partir del 1º de marzo de 1986 para dar cumplimiento a la obligación de elevar la
rendición de Cuentas del Ejercicio  1985, establecida por el Artículo 165 inciso 2º de la
Ley Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  20 de Marzo de 1986.-
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